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Ag ncia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Superv sión.lnspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

O~icio ASEA/UGSIVC/OGGC/3920/2017 
iudad de México a 16 de Marzo de 2017 

·1o J l , lollc> dtr Cemenono de t~? PrOfl"'!!fgoción ro Constin.~e.ión JtoNrico de los fstodos r.mkl0 M<exiconcx· 

C. MARÍA ISABEL GARCÍA MADRIGAL 
SERVICIOS LA CA TRINA DE PATZCUAI<O. S.A. E C.V. / 

PRESENTE > , 
. 

. ' ·ASUNTO: litéocia Ambiental Úmca 
BITÁCORA: 09/LUA023-2/12/16 

' • • • .# -"' F f' · • 1 U' H >;/ "''-..,.;,.,' - ,_ · ,., . ..,_. "'~ En atención a la solicitud rngresad~ a•esta .Aten · a J'lacton~l d~ >egUridad'1ndustrial y de 
ProteGción al Medio Ambiente del Sector 1-lidrbi:. b'u'ro~ én 10 §:t,j~é~íyá'la. A~ENCIA-:" el dfa 
09 -de Diciemb<e 2016 y ·turoada paia, su ate qióo. a la ,Oir«ciáo, General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de GeSÜó.n. Supe visi'ón, Inspección y v 'igilancia Comercial. 
por medio del cual en sti ~a·r~cter dé téP.~e¡:e6tant' '!~MI o~l _estábleéimlento SERVICIOS LA 
CA TRINA DE PATZCUARO,'S.A .. Q~~V,. ,ESTAC11QN,QE, SER\(ICIO 10.741. con ubicación 
en F-EDERICO TfNA ~8. COLONIA CEN'f.RO. MUNICIRIO, DE- RA:rZCUARO, ESTADO OE 
MICHOACAN, CÓDIGO POSTAL 61600. en ló ~uées1\.Q_':e~RÉG0LA00, 'tramita"Ücencia 
Amljif!ntal única <LAU). Una vez evalua~a la informa~ión;¡re'semaaa. y 

-·'co.N'S ¡1) E R 'N'DO ]¡!l.>"""'' ' ,..¡¡¡.;f:f 
- , ~ ' ,..._ y · ,....; ., ,., A r ..;/, '/( >r ~ 11 • ' 

l. Que esta Oirección General dé Gestión omJerci31 es compelente pata revisar. 
evaluar y resolver sóbr'e la LiC'eñCHt' Arp~e~~ ·, Ún~~S91i(:'ítacfa por _el ~ÉGt¿lADO. de 
conformidacl C{)n lo dispu~to er] .los ·~rlfcv.lo 4 Jr~r3Jin l()(VII.Y:)J lf'!cCíón XVIII del ) 
Reglamento lnter\O< de la · Agenc;ia Nacional e Seguri®d lnd.jJ~f!ial y 9e Protección al "-;," 
Medio Ambtente del Sector Hidroc.arbur.os. -- .... ., ""'"":;'-- ~; '\ , 

11. Que el día !'9 de q;~iem'bie ]<!:!6 ,;e.rec!.!>i~.]il ~Ñé!A:Ia solicitud de Licencia r 
Ambiental Unica para el.éstab!J'crll\lefiro SE~\írO'OS l~Cí\TRINA OE PATZCUARO. 
S.A. DE c.v .. misma que frie'rf!'gíst~n¡(.CaR·· t4ro ~iírtácora 09/LUA0232!12/16. v..,.· ~ ..> 
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Meltll.or Oc;unpo No 469, CQioni<l ,....,~ Am;'-'res. Oelcz: · Mig~,~~tl Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de Médco. 
Telf:tono(•S2.SS) 91.26.01..()0 - W._.'W,IIf:C!.g<lb..m!f 

U~·Na(OOI\II(Ioe1~!1H~~)'4t<l'ro:t«<ÓÓI-~o\l'rtlle'fttdS(!t'lo;H.lJIOCilf'!u'Oltli~,.Qt.:ttt~•o\SiA' 
yl_, f<l/>bt'tl, 'Ap!od• 1111: ~~' (n~ y ~r W"O N~~ W l!kntlcriWinst~fl 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la 
persona física que 
recibe el documento, 
artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP
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' 20lJ,.ModdC.O•I"'""'d' ~ Pnlrnlh'9oOQII de loConslitvción Pol(tk:ode bs!srot.Jos lkltdós Me-xi<:tuiQ$" 

111. Qt¡e el REGULADO cumple con 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos 
bitácora 09/LUA0232/12/16: 

· ( . '\ 
... ... 

requisitos necesarios para el trámite de liCENCIA 
presentó dentro de fa solicitud registrada con 

• 

Por lo tanto. con lundamentb.en los "l""u""' l. 3 fracción Xt. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de ln<;!~strial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sectoc Hidr<>caiburos; 11 O J BIS -de la ~y Gener~l del [quilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiehte: ,4 X.VIII-del Reglamento Interior de la 
Agencia Nai:ional de al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos;. 6. 16. VI de la Ley General del 
Equilibr;a tiqlógico y la materia de Prevención y Control de la 
Conca(ñlnac;ión de la por 

4
el que se cetorman y adicionan 

diversas _dispo~~i~m~s aJ.diverso la Licencia 
AmbientalrUnica, mediante un .de la ~nformadón de 
emiSTones mediante iuna;Cédula óe de abril de 1997. así 
como laS demás dispo$idones-que esta Qirección General de Gestión 
Comercial, ~ ' 

........ -'¡-J • ' ... 

·- ~ ''l•_l.(.~ .. ' 

~v - - • ., - ;~, ~ 
la presen~!Jce~<;,i~ Amhief'ital '-'.!'•<agu••aa p.tjeta al cumplimiento de las sig~ientes 

.... --.!- ~ . ~ .... _ 

~ ... --

1 
¡ 

l. 'ésltab!lecimie:nto denominado ~· 
1074 1 con ~~bicación en / 

CÓDIGO POSTAL 61 600, 
se dedica a la comercialización de gasolina y diese!. 
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Ag !loa Nacional de 'Segurid-ad lndu.s.trial y de 
Protección a*edio Arnbi~ntc del Sector Hrdrocarbui'O:S 

Unidad de Gesti6n. Super 1~ión. _l~spección y Vig11an::_ia Comerc~al 
•reccron Gen~ra.l de Gest10n Comercial 

Ofklo ASEA/UG SIVC/DGGC/3 9 2 0/2 O 17 
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~201 7, ~no af!l Ceflll!'flllriO 41e kl PromúlgaaJn dd kr C011s.::..::(.lcléo, Polhic<r di!' ioo; f.,rorm~ l.klidr:n Mexo.=(]n!:IS-

con una capacidad instalada de suministrb aooal de 3.6 75.000 litros de Pemex 
M agf'la. 9 3 7,000 lrtros de Pemex P'rerl11um y 56 5.000 litros de Diesel. EJ 
e~tablecim1enta cuenta para su aoperaci6n con las instalaciones descritas. en la Tabla 
1 del presr:-nte 

Tabla l . lns tala.c:iones ~u e follllan parte d'el e~ta blecimi~.n to 
fnst.alación 

1 Tar.q1,1e dE: Perm,:x Magn~ . 
1 Tal"'f:lU~ de Pemex P.Ieftl urrr ·~ · 
1 Tar{jue de (hesel 

2 Dispensarios de despacho pe 
gase41na Magna/ga~olh1a 
P:rem·.rm/DiE;.-..;d 

1 O•!>pc;r¡satlo de despacl o de 
gasof!na Magna/P•emiurn 

Capadda.d 
1 60.'000 

40,800 
tlO.OOO 

Ul)ida(l 
liuos 
lllros 
lirros 

rnangue-r as de= 
Magna 

mangller(l5 d{' 
PremlUm 

mangljeras de 
D1escl 

mangtJe: a.~ de 
Magna 

ma"~gtlt?ra5 o~ "' -1 

Prem~~.Jm 

~· 

1 :a presente L •cen~ia A.mhienta,l (Jn·c~ . _ ~xpigP. , ~l úpi«;a .. vez .. e,f1 t~nto el 
establec.imiento no. cambie de ubicación o d . actividad. s~~ún le fue autorizada. Si es 
este el caso deber~ solicitar una nueva Lic 11oa. $i existe-cambio de razón social. 
aumen·ta en l:a c<lP~tddad .ce 'a:fñld.eenani11 eñto: cambios de ¡prac:.'eso~ amplia~ión 
de inst a laciones o ·la. ge':lerad_ón d~· ~uevfs ~est~u2s pel~gr~~~ .• deb,er~ presentar 
la solicitud de .actualización a las condiaonant.es respettivas. , .. _ 

La L. cencia es il1tr.an$terible a otrcis · é's a6íe~1mientos~ y_se utorgá--sfn pf'rjuic:io de las 
autorizadones. perrTJ~os y re.gis.tr,PS);JU~ ~~ba&oJltff"!~rsi ¿e-és.t<t u otr.l autor1dad 

-·..... -"'1 ~ competente. '" · · · ~ 

El REGUlADO. hast;J e-n t~nw ~c:,se_emf~_ linean-=rii"~t;s, directrices. criterios u otras 
disposiciones admtnist_ra~iv<ts de carácter ge eral por parte de esta, AGENCIA. deberá_ 
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M~:lchof OciUTlpo No 46~. Colonia Nuev-a Anzure:s. Oel¡:g · Miguel Hidalgo. C.P 11590. Ciudad de MC¡rico. 
T clcfQng ( t-54.:>5) 91,2:; .01 .00 ~ w'llo-w,ng e,ob- rm: 
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Agencia Nacional de Seguridad lndumial y de 
rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervi.sión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/3920/2017 
Ciudad de México a 16 de Marzo de 2017 J 
Dirección General de Gestión Comercial 

'JOJ 7, .. ,~ 0!1 CM! MOl' lO de Ptomu~oc•Mde kl ConsrituciM M.L.i:o ck ros E"stWtas f.kl.(l'os Mexicelllos* 

remitir a la Secretaría de M~io Ambiente v Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en k>s términos¡.vig~ntes establecidos. a pattir del ai\o 201 8. 

v . El REGUCADO. deberá present r la Cédula de Operación Anual correspondiente. tal 
como se establece en · el Ajií¿u ', 11 def Regl~mento ·de. la Ley General del Equilibcio 
Ecológico y la Protecdón al Amb ente en materia de Prevención ,Y Concrol de la 
Contaminación de la Atmósfera. en la que deberá incluir las· emisiones contaminantes a 
la atmósfe7a defestabledmient : nidrddfriilros tOtales. benc~;tolueno. etil bencel)(). 

\ ..... -~ . ~ 
xileno y hexanb. derivadas .de la .operacten de los-tanques de almacenamiento y los 
dispensariÓs de gasoliná's::~·. · :-- ~ 

VI. Asimismo. el REGULADO deljerá <lar cumplimiento, a través del llenado de la 
sección c:orrespor)diel')te al Re i~uo de ímiSiones y Transferencia de Contaminantes 
de la-Cédula de Opecáción iAn 'al. at Aitíé"lo 109 ·Bis de la Ley General del Equilibrio 
~EW<>gic<Í.ytla Pr,oteedóm'.á~ mbr.Í~t!#.,~lo-s,wt!cuios, 9,}0. 1'9 y 20 de su 
4 Regl~mento en' mat.eria de f\egl .~o.de E~~.one~ y Transferenda de Contaminantes, 
cuando existan emiSK>JJes o u sferenc~as .de,contaminantes o sustancias que se 
e()(.ventren listadas y que. ale Cen el umbial de reporte establecidos en la Norma 
0ficial Mexicana_ N9":'1· 16S··SEtARN\f·~OI·i! ' Qae establece la lista de s~stane<as 
~ujetas a repqrte f.@ fa ~1 regi~t!o d~. emis,i~es y t1a~sfefenda de contaminantes"4 

v n:-W REGULA,Dq Cé_~e(á ;wmplir n ló' es~<(c1d0 :e'l¡' los ártícu[ós 13 fracción 11 y 17 
Jra~Ciones 1. h, VI¡_ yu,, V!II,Y JX d~eélame~ (!e 1~ Ley General del Equilibr¡o Ecológico 
y la Protección all)rnbi<;<lte 'eJl "'ateria M Pc.ev.e~t16n y Conuol de la ContaminaCión de 

•la'ÁtffiÓsfera y las Nol'li13f0fic~~~~ex\!fl!rtá~vig'entes cjae·lesstián apli€abl!l5. · 
' _.J" w.... ~ _, ~... - _.;; ~ " ... 

VIII. El R:EGULoADO. en ~aso d~ paros progra¡nadosJlOr mantenimiento de la instalación que 
imp~if'desfogu~G emiSil:m~lt'S ia Kt.ñó'Sfera: deBer~ dar aviso·por escrito a esta 
AGEN<:IA ¡joY IQ menos cOn 10 1 iast:l'ábi!eS de antlti¡)adón infonna'nd'ó ·las medidas de 
seguridad.~ Será~]. inip¡érñ~nt ~as P-.ara :~vita~ (i_eS(os opefacióóaleS y' ambientales. 
En el caso-de páfo~ circunsta aiales. el RECULADO ,¡leber~ odªr aviso de manera 
inmediata a las-tl~hdenc~S\de rotección Civil <O~sp6t'1Giié'hte . 

..,.¡..4.~"'-'"' ·- . - _..._..--
IX. Para el caso de ·~~ g(Qg1~dq_s ¡;br Jiia@nl!fii~ro. el REGULADO deber¡\ 

implementar las mejore'S·pfáétíciS,ijáf~i~ar~laS--erñisiones de contaminantes a la 
atmú:,h:l d, hd:>ld c::n La:nto no ~e'i'rlita~incamientos, d irec;trices, criterios u ouas 
disposiciones administrativas de arácter general por parte de esta AGENCIA 
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• ) Q J 7, _..ria n't-1 Ct't'ltr~vu:.•r-=:~ de lo Promul¡tu(J•~• dt!l.:l COr15l.llut:nYI Pfllo[~tl' de kl~ tsrooos t..kudos: o'VIc'x.i<·DmJS· 

X. El REGULADO deberá realtzar accmnes de mantenimi-ento pedódico a los equipos 
indtcados en l.a Tabla l de la. presente. mismas que deberán reg1str.arse en una bitácora 
de operación que será susc.ept1bfe a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá partkrpar en los plaríes de contmgencia que in'Slrumenten las 
au (oridade~ amb1enlales locales. con base e· ra calrdad del aire que ~12' determine para 
cada área. zona o región del t erritori.o naciooaJ, con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condicione-s meteorológicas de sJavorables o emrs iones 
é:<.traordinan as. r~ controladas. 1 

XII. El REGULADO deberá llevar -tina. bitacora de operación, mar'lt~nin iento V de 
SIJpervrsión o mor itoreo. de su sjs~em. a coni.ainceru1io v d~ detección de incendios.. en 
la aue s.e in.cluy.:m equipos. líneas. dispositiv e ·ns.trumentos. de control. para venficar' 
la mtegndad de sus elemento~..' ~· • . 

XIII E RECULADO·deberá g·arantj:&feJ·ctJrñp1iml 1-.to-d"e ltt.esfab ec"do e"n el artíí:U o j:(J Bis 
del Reglamento de la Ley General para a PreGenc:Jón y Ges.t ón Integral de los Residuos. 
~s.i corno d-e la NOM-161-SfMAR · ~T -201 , que es~ablece lo'5, criter ios pafa ctasificdr 
a Jo ~ Residuos de Manejo EspeCial 't det~• rninar c.uales e~tcin sujetos a Pl~nes de 
M<:~ ilejo; t: l lic;rad!il d~ lo~ .'11is.mo'!i .· C'I f11"0~edi11ento para. la iClclusión o exdusi6n a tl1cho 
l 1stad~; a$i como los e ementos V pr~ce.diM .. Tntos pa!a l.a formulación de los plan~ de 
rP.aneJn. .. · f. , ... . p 

1 • ', ~ '""'" .... • .. 

XIV .. El REGULADO deb~ra ga•anlizar qu~ el rna..~~e.l() cJentnl<i ·fuera· ga sus jnstalaciones de 
· los.resíduos pétigro.st~s: 0.075 de lub,rfc:.aflltiesj;O:Ol OtOñ/afio de hidrau~ico's; 0 .250 
t on/año de lodos ac.eítosos; 0 .. 030 t en/año'" d e est opas á rr.e1:tosas! que g.enera 
c.umpl~ c:on lo establea do en lo5 A~tículos 151, l!:¡l Bis, 151, 152 Bis ele l.¡;¡ Ley 
Gener~l del Eqúirbrio. -cológico .Y 1~ Prm'2CClón .al Atnb·arli:c.-•.os Articulas a¡plicables de 
lt1 Ley Generil l para la Prevención y Gestión lmegral-de Jos Residuos. su Reglamento y 
ao; Norma:fi..Oficiales Mexicanas vigente-s aplic¡;~tbles.~n.Ja rnater'ia .. '- • 

1 -

XV.. El REGULADO deb€iá verificar que..._el tipo de residuós registraé:los en la solicitud de 
Licenc.:~a Amhientr.~l úruc.1 sean congr'uenteSI con lo.s GQn.tenidos en 'Su Re-gistr'O como 
Generador de Resldt;tes eeligro~os "( qu.~ n¡;¡ .~ t~nga un<! rt;"_pucc:ión o incrcm,arrto en las 
Cantidades generadas &:i!!,nt¡:. .dQS, ~GS san~f..CUti~€?S-qt.:le ~mplt.que una. mQdifi(aciÓJl a 
la categoría óel trpo de genera.dor;"e.[!SU"C~fo. debera realizar ante esta AGE1"4CIA la 
.actua iz.ar:rón de la •nformac1án corre:s.pondutnte, dentro del plazo de 15 d ías há biles 
posterioi'C4i ..1 la fc:-c:ha de notificación el... presente oficio. a través del fo,.mato 

1 
Pllgma S de 7 

M~:lthor (k;:ampo NQ oC;69. ((llonia Nueva Anz.urc.s. Dele-g.acr !Vig¡M!I Hidalgo .. C.l". 11S90, Cluaa!il de Po1éx1co. 
TeiHaM C+52.S.S} 91 . .2&.01.00 - W9."1N.1151e.lt eoh.Tnlo: 

1.a Al:l!!ft:I.J N:!~ ·~e So!r;~Tttto:IL·q,svQ'!yOe P<vt.e:>ótl· ~· l"''ma "-"'~ 01:1 ~ 'lrot:zmrllS u~ ...e~ l!un)n;rm po\SE.t." 
't Ltc ¡u~.olw~" • ....,,,.,.., d4S~Il, "-•r.t"'lf Am;;oent:e' rt,u:.n JW'll!' 01! su i4:1!'nLO(I.9S•nrtl~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
~rotección al Medto Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
1 Dirección General de Gestión Comercial 

Ciudad de México a 16 de Marzo de 2017 J 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3920/2017 

·1o 17, AfiOde'ICenteoo,¡p de Promutgoción4e Ja COtllstinJCiónPofiucaoeiOs Esre®s lkl•d<I$MC'xie-ol"((s· 

SEMARNAT -07-031 P<Jblicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre 
de 2016. de conformidad con lolestablecido en el artículo qq del Reglamento de la ley 
General para la Prevención y Gdtión lo¡egialde·lqs Residuos. 

XVI. El REGULADO, deberá garañtil:~ el' cumplir:nie.nto del anículo 35 del Reglamento de la 
ley General para la PrevencióT y Gestión Integral .de los f\estduos, en el cval se 
establece el pr9tedimieflto para la identiti<adón de los residuos peligrosos. así como 
de los articufos ·4l y 4 S del Reglpní"ento de-la Ley General para la Prevenc•ón y Gestión 
Integral de fas Residuos, en el c~~o de- que.ei·REGULADO gene-fe nuevos residuos que 
por sus caracterís'tícas se~ c~n)iiªera(jos PeligroSos según la NOM-052-SEMARNAT-
2005. deberá actualizat· su~ R4gistr0 como Generador de Residuos Peligcosos en 
terminos de lo Cle-Sctito -"tn 1a Qondicfonal)te anterior y su Licencia Ambiental Única 
C'or:no se establece en la .Cdndiolt~atiie )1 
... .,: ... ,¡·.¡.¡J._p.•'\.- , ............. lt, 

XVII1fl R~GUI;''\'00 deJ¡er4rgaro/lf~ r, gue4~\~lq;at~~q¡j_eoto~d~ ¿os residuos peligrosos 
_ generados de~o, de su estabJ~r·mi~.te·.Jl~'!!P,I~ co~lo ~~\~~le~ido en los Articulas 82 

y 3 q del Reglameoto de la bey enetal para la Pre'venctOA y Gesttón Integral de los 
Residuos. ~ -- · .... 

XVIII.E~REGULADD deberá.tonr~ta~ lps ~ervi~íos de ·~mpresas. debidament~ a•torizadas 
para et maneJo de los res•duo pe1•grosos.' segu:n lo establece el articulo 4 6 del 
ReglamentO"de 1~ tey' Gener~l p ·a' la 'Pt'é.vención yGestión Integral de los Residuos. 

x1i U ·I\EGuC.o9~eo l<t,: ¿peracif y- funéío~;rt,;e'nt~ ~~~ :sv es.tablecirniento y sin 
- frle·ooscabo a ·ldd~i'1iJ~d~. ~b~r .. ásuje~ars~a--todasla's-disposiciones señaladas en la 

l ey :General del Equítib!io,.E'c.qlóg co.y )a ~.(QI~Cció_n;ak Ambien~e y,los Reglamentos que 
de ella se derivar'l. a,$i coñ'\0 .. a ·~s ..Nocmas 9fi9ales Mexiq¡.nas y otros ins~tumemos 
jurídico~ aplicables a ljS aétiyida es del frti~m_¡:t. . .. _. , .'""'"'.., ~ ' .,-,.- . "" ~ ..... ""' -

XX. El inoumplimiento de las~ondieionan¡es-fijada$ en e~t~ Licencia, la Ley General del 
Equitibño ~Oiógico y I~Prot~_cGjón al i>.mbient~. ta·.ley General para la Prevención y 
Gestión ln,.t~ral~~ .~.Ss Residuos · ·l.os ~e~l!m~ntos Que· de el~~·~egvan. así como en 
las Normas {)ficiales Mextcana "YYttos instrumflll_.Wj:Íllrídícos vigentes que sean 
aplicables a la":' oR.ecaétoo";y uociQAamiem~:~t.aelrrc'lmiento. así como la 
presentación de qú(;'Jan'1L _. ¡GS~l~'d!"~te~~Q.Ja-ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida'hUltia ~~~onetrdaños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales Podrá set'sandonado por parte de la AGENCIA, de 
conforrriidad con las disposicion aplicables. 

P jg,rlii 6 6e 1 

Melehor Ocampo No 46t. Coloni;l Nuev., A es, Delegación Mlg.uetHida!g.o, C.P. 11590, CiudMd~ Méxi~. 
TeiCfono< tS2.S ) 9 1.26.01.00 - ww"'.asc11.gob.1nx 

la "Ce-N16mloloe St~ ~vbl._ <lt ~~<01' -~~~t•lll!l $tuw I'IOsloc-~~~ow~ ,...,¡,;,n W..-,o., •<•6<0 .... · .-.sr.-.­
Y bs ~u 'A¡,:cne;acte ~.,.,:;~ • . (i>crtia y"""''"""(' <0m0 jUtU'(~ su i<lr111iJ~ ~Mili/U~ 
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SEMARNAT 
~cRn ... nh. 1>1 

,wl:l)!() A ~11m ,.. , 1 
\ ' kf<""l!l'>O.\ \:,\Tl!t AIXS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Pfotecdón al Medio Ambiente del $ect0f Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/39 20/2017 
Ciudad de Mé<ico a ló de Marzo de 2017 

• 2011. ~o del Centenario de lo Prom¡Jgoción de lo Constituc:idtl Pol«o de fo5 éstodos l.k'ud(l~ Mcxicooos • 

TrRCERO.· Notificar a C. MARÍA ISABEL GARCÍA MADRIGAL. en representación del 
establecimiento SERVICIOS LA CA TRINA OE PATZCUARO. S.A. OE C.V .. el presente 
acuerdo de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAl 

~ 
(. I"C· C;v!o' ~lot.cloo-de l<:¡;:ulcs ~llit~S.• O:re<tOf ['¡ecllt"'O de¡¡¡ AS( A. 

8iót. V'$u útdo.-.. T oroc1-.• )efe, de U:ld.ad ele GemM k'O.Isl"id 
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